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INCONSTITUCIONALIDAD 
1 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a veintitrés de m~yo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, P~esidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: ~ 

Contenido! Registro 
Escrito y anexos de ltavivi Guadalupe 1 Méndez Pacheco, quien se 19647 
ostenta como Síndica Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Santiaqo Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca.1 

Documentales depositadas el veintisiete qe abril del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veintiuno de mayo siguiente, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de.

1 

este Alto Tribunal. Conste. ~ 
1 )JA 

Ciudad de México, a veintitrés dejmayo de dos mil enue e. 

Con el escrito y anexos de cuent~, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucion11 que plan~uien se ostenta como 

Síndica Municipal del Ayuntamiento 9e1 Municipio~ Santiago Juxtlahuaca, 

Estado de Oaxaca, contra el Poder Ej~cutivo~ referida entidad federativa, 

por conducto de la Secretaría de Gobierno dJ'Estado, en la que impugna lo 
1 

siguiente: & 1> 

"IV. NORMA GENERAL O ACTOS CU'(A$Ysic) INVALIDEZ SE DEMANDA. 
AL PODER EJECUTIVO DEL EiSISDq DE OAXACA, le demando lo siguiente. 
a) La violación al artículo 115 · onstittición Federal, en perjuicio de mi 
representada, materializado en la ksión de la esfera competencia/ en la 
que la responsable emitió una ord~n verbal o escrita, acuerdo, decreto, 
resolución, oficio, auto o dopm .. ento et/ cual haya autorizado la acreditación de 
tres concejales propietarios~/ principio de representación proporcional a los 
ciudadanos Caridad del Carmen Leyva/ López, Alvaro Tirso Carrera Sánchez, y 
Monserrat Oíaz Jiménez; la entrega¡ de bastón de mando, otorgarles su 
nombramiento, regist~ en el libro de gobierno, autorizar sellos, expedición 
de la credencia/, sin~~ber consu/t~do al municipio actor, y sin que mi 
representada les haya tomado la pro

1 

esta de ley, y haya autorizado dichos 
actos. : 
b) La violación al artículo 115 de la <tonstitución Federal, en perjuicio de mi 
representada porque la responsable dctuó como una autoridad intermedia al 
aprobar la acreditación, registrarlos en el libro de gobierno, autorizar sellos y 
expedir la credencial a los concejbtes propietarios por el principio de 
representación proporciona/ a los ciuda

1

banos Caridad del Carmen Leyva López, 
Álvaro Tirso Carrera Sánchez y Monserrat Díaz Jiménez, sin que el municipio 
referido previamente les haya otorgad~ dicho reconocimiento a los mencionado 
(sic) concejales. : 
c) La violación del artículo 115, en sµs fracciones /, y 11, por la invasión de 

· facultades en perjuicio del Ayunta'!'iento de Santiago Juxtlahuaca que 
realizó la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, al autorizar la acreditaci~n, registrar/os en el libro de gobierno, 
autorizar sellos y expedir la credencia! a los concejales propietarios por el 
principio de rel?resentación proporcion~I a los ciudadanos, Car~da,d del Carmen 
Leyva López, Alvaro Tirso Carrera Sánphe~ y Mons~rrat 01az J1menez, toda vez 
que, es un requisito indispensable qu~ exista previamente la toma de protesta 
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dq /ey,_S~l res;onocimiento y nombramientq del cargo por pa1t'e del Ayuntamiento 
y del Presidi:mte Municipal; requisitos que pasó por alto la referida Secretaría 
General del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
d) La invasión a fa esfera competencial' de~I Municipio en términos del 
al'1foulo ·t 1 S, fracciones /, 11, U/ y IV de~ la LE~Ji/ Supremé:i de la Fedjeraclón, que 
permite la libertad administrativa y autonomía del Ayuntamiento y, por fo mismo, 
la violación a los artículos 361, y 682, fracción XXVll, de la Ley Orgánica 
Municipal dél Estado df7 Oaxaca, relativo a la toma de protesta de ley, la 
expedición de nombramiento, y la practica tradicional de la entrega de bastón de 
mando a /as autoridadns entrantes, porque los autos cuestionados solo Gompete 
realizarlos al Ayuntamifmto de Santiago Juxtlahuaca. 
e) La inv·asión de faéúlifadE~s que rea1/iza la Se,crntaria General de Gobie,rno 
del Estarcto de Oaxaca1, al pasar por alto al Ayuntamiento en la toma de protesta 
de ley, el reconocimiento y el nombramiento de Jos regidores por el principio de 
representación proporcional, así como la práctica tradicional de la entrega de 
bastón de mando ya que al expedir dicha acreditación la referida Secretaría 
General invade facultades legales y constitucionale,s propiamente de mi 
representada, por lo que con su actuar sustituy1:i funciones propias del 
Ayuntamiento y del Presic!E,nte Municipal. 
f) La e.·drnHmitación de, facultades constit1u1cionalir:!s Jf . legales en que 
incurre la Secretérrí.-:1 Genernl de Gobierno 1materlalizé1cfo en: la toma de 
protesta dE' ley, expedición de nombramiento, la entmga dé bastón de mando, 
autorizar la acreditación, registrar/os en ¡:~/ libro de gobierno, autorizar sellos y 
expedir la cmdencial, extralimitá1ndose en las funciones que le otorga el artículo 
34 de la ley orgánica del Poder Ejecutivo de,/ Estado do Oaxaca, ya que dicho 
numeral no le permite realizar todos los anteriores actos y porque no tienen 
facultades legales y constitucionales legales para ello. 
g) La invasión a la esfera competenciéHI de,/ Mimiciplo en términos del 
artículo 115, fracciones I, #, /11 y /'V de la Consltiftución Generc-1/ de la 
República, que realiza la Secretaría1 Gem~r.al de Gobie!rno deJ' Estado de 
Oaxaca materializada en la asignación ele regidurías, de la siguiente forma. 

CONCEJALES 

Caridad del Cannen Leyva López 
Álvaro Tirso Carrera Sánchez 

Monserrat Óíaz Jiménez 

-, 

GNADA POR LA 
-:1"tAL DE GOBIERNO 

efe Salud 

nEGIDURIA. AS/ 
SECJ~ETAl?iA C:.IENl: 

F?egidora _____ _,, 

Educación 
·---

!"') 'd d 1;,eg_.r or e 
F?.eg_icfora de Pa rques_y_}ardines 

Toda vez que, las regidurías asignadas por fa responsable no corresponden a 
las que el Ayuntamiento designó a los mencionados ciudadanos, y hasta este 
momento no han asumido el cargo, ni mucho menos tomado la protesta de ley. 
11) La nulicfad' del reconocimi1ento dé nombramiento, la acreditación, el 
registro 1en 111~/ libro dt~ gobiemo, la l~xped.ición de /¡l1 cmdencial, ais:í como 
/os sellos <>ficia/es realiza('/a por la Secrni'arü1 Gen1E!·ra/ de Gobiertw1 para 

1 J~RTÍCULO 36.- La instalación del Ayuntamiento se hará EHl sesión solemne, misma en la que el 
Presidente Municipal electo rendirá la protesta de ley en los términos siguientes: "protesto guardar y l1acer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos l\/lexicar.os, la F)articular del Estado, las leyes que 
de una y otra emanen, y cumplir leal y patrióticamente con los deberes clel cargo de Presidente Municipal 
qui:; el municipio me ha conferido y si no lo hiciere así, que la Nación. el Estado y el Municipio me lo 
demanden". Acto se~guido, tomará la protesta a los demás concejales. La se~sión se celebrará a las diez 
horns del día primero de enero del ario siguiente~ al de :3u elección, en el lugar ele costumbre. 
Para el acto a que se refiere el párrafo anterior, el 1C\yuntarniento en funciones podrá convocar a los 
concejales electos. 
2ARTÍCllLO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones clel 
Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obli9ac:iones· ( ... ) 
XXVII.- Nombré1r y remoVE)r a los dem<3s servidores de la administración pliblica municipal, y expedir los 
nombramientos respectivos; ( ... ). 
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decidir dichos actos en sustitución del municipio actor, ya que no 
tiene facultades constitucionales ni legales para decidir la 
asignación de regidurías. 
i) La nulidad del reconocimiento y acreditación a los 
ciudadanos a los ciudadanos Caridad del Carmen Leyva López, 
Á/varo Tirso Carrera Sánchez y Monserrat Díaz Jiménez, 
regidores de representación proporcional del Municipio de 
Santiago Juxtlahuaca, por la ilegal asignación de regidurías 

realizada por la Secretaría General de Gobierno, toda vez que dichas 
regidurías no les fueron asignadas por el Ayuntamiento, además que, el 
Presidente municipal no les ha tomado la protesta de ley, tampoco se les ha 
realizado la entrega de bastón de mando, ni mucho menos se les ha reconocido, 
ni expedido el nombramiento en término~ de la legislación aplicable. 
j) Que se decrete las responsabilidadf:1S administrativas, y sancionadoras a 
los funcionarios públicos de la S

1
ecretaría General de Gobierno que 

efectuaron la autorización de la acreditación, registrar en el libro de gobierno, 
expedir la credencial y autorizar los sdllos respectivos de los regidores por el 
principio de representación proporcional de los ciudadanos Caridad del Carmen 
Leyva López, Á/varo Tirso Carrera Sánchez, y Monserrat Díaz Jiménez. 
Lo anterior, porque está generando un precedente contrario~ que estipula la 
legislación que, cualquier regidor puedq 1r directamente a la~etaría General 
de Gobierno a acreditarse, sin cumplir: con los requisitos de cerleza, además 
que, son actos (sic) que incurre co~stantemente la Secretaría General de 
Gobierno, y que ese Alto Tribuna( ha conoci~n las Controversias \ 
Constitucionales 11512018, 6612018, y q612018. ~ ·,,, \~ 
Dichos actos los están realizando sin respetar el procedimiento que marca la "'~\ 
Ley Orgánica Municipal, y violando 1 las ga~ías de audiencia, defensa, '\;\ 
legalidad. 1 Q 
Además, es de ·insistir que ninguno de los actos fi !amados le ha sido notificado 
a mi representada, ya que tuvimos condcimiento'de forma extraoficial." 

Con fundamento en los articulo5~244 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y· 11 del Artícul~. 1~~5 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así~ 81, párrafo primero5, del Reglamento 
1 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este 
¿:::, 

expediente ********** como instructor del 

procedimiento, de conformidad con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría Genera~Acuerdos de este Alto Tribunal. 

3Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lug!ar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficim~s de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 

1 •• 

promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso: siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. . ! · 
4Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. · ¡' 
5Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los {i 

demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria Gen.eral, siguiendo rigu~os~mente el orden de su 

'
¡ 

designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que ·se encuentren en , 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir il. 

el procedimiento. ( ... ). ·· 
1 

· ' 

1 
! 

 
 
 
 
 



Notifiquese~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lel1o, de larrea, 

Presidentt~ dE:i! lla Suprema Corte ch~ .. Justicia de la l'Jaciótn,, quien act1Ja 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

'· 

(j)fl~ 

.-

Esta hoja corresponde al proveído de veintihés ele mayó de dos mil diE!cinueve, dictado 
por el Minist1ro Arturo Zaldívar LE!lo de L.arrea, Prnsiden1:it~ ele~ la Suprema Corte de 
Justicia ele lla Nación, en la controversia constitucional ~W0/~!019, promovida por el 
1~.~nJ.fipio ele :Santiago Juxtlahuaca, Estado ele Oaxaca. Conste. 
SJ;(P/DTM 1 ~,¡ p.ur . 

\ 1 1 k !\ 

 
 
 
 
 




